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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38   -    Chascomús
BLOQUE CAMBIEMOS CHASCOMÚS
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
 

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 25 de noviembre de 2025.- 

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D:

De nuestra consideración:
     				Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMUS RECOMIENDA LINEAMIENTOS DE COMUNICACIÓN RESPONSABLE PARA LA PROTECCIÓN DE LA IDENTIDAD Y LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE CHASCOMÚS.- 

VISTO:
 	Que la Organización Mundial de la Salud considera al suicidio como “un grave problema de salud pública de carácter prevenible mediante intervenciones oportunas”, y;
CONSIDERANDO:
            Que, la información vinculada a esta problemática debe abordarse bajo estrictos criterios de responsabilidad social; 
         Que, los medios de comunicación masiva, tanto tradicionales como digitales, tienen un rol central en la construcción de sentidos sociales, en la circulación de información sensible y en la conformación de percepciones públicas respecto de eventos críticos; 
           Que, el tratamiento comunicacional del suicidio requiere de especial cuidado debido a su impacto potencial en la salud mental colectiva, los procesos de duelo familiar y la prevención en toda la comunidad; 
            Que, la perspectiva sobre el suicidio supera la mirada clásica del acto individual, entendiéndolo como un fenómeno complejo, multicausal y en gran medida influenciado por factores sociales, económicos, culturales, comunitarios y subjetivos, lo que exige abordajes interdisciplinarios e interinstitucionales; 
              Que, en Chascomús el incremento de casos de tentativa y de suicidios consumados constituye una evidencia que demuestra la necesidad de fortalecer las políticas públicas locales de prevención, con mayor énfasis en implementación de la Ordenanza 5875/24; 
              Que, la difusión no adecuada de noticias sobre suicidios puede incrementar la vulnerabilidad de personas en riesgo, especialmente adolescentes y jóvenes, quienes forman parte de los grupos etarios más expuestos a padecimientos subjetivos severos, violencia, bullying, carencia o deficiencia de vínculos protectores y situaciones de estrés crónico; 
            Que la OMS ha publicado lineamientos específicos sobre el tratamiento mediático del suicidio, recomendando evitar expresamente:

La publicación de nombres, imágenes y datos que permitan identificar a la persona.
La descripción del método utilizado.
La difusión de detalles que puedan fomentar imitaciones (“efecto contagio”).
La exposición de mensajes personales o información privada.
                   Que, el fenómeno del “efecto contagio” (o “efecto Werther”) se intensifica cuando los medios presentan el suicidio en forma sensacionalista, detallada o personalizada, aumentando el riesgo en personas vulnerables, especialmente si se exponen edades, fotografías, particularidades del hecho, o si se narran aspectos íntimos de la persona fallecida.
                    Que, la difusión de datos personales constituye una revictimización de las familias, vulnerando su duelo, su intimidad, la protección de datos personales y derechos personalísimos, conforme a la normativa vigente en materia de privacidad, protección de la identidad y resguardo de la dignidad humana;
                 Que la Ley Nacional N° 27130 sobre Prevención del Suicidio declara de interés nacional la prevención, investigación, asistencia y capacitación vinculada a esta problemática, e incluye dentro de las acciones obligatorias del Estado la de “elaborar recomendaciones para los medios de comunicación sobre el abordaje responsable de noticias vinculadas al suicidio” (art. 7, inc. 3);
                Que, la misma ley promueve un enfoque integral, interdisciplinario, intersectorial y comunitario, articulando instituciones educativas, sanitarias, sociales, organizaciones civiles y medios de comunicación en un trabajo conjunto de prevención, sensibilización y detección temprana;
               Que la Ordenanza Municipal N° 5875/24 creó el Programa Municipal de Prevención del Suicidio y Asistencia a la Persona con Ideación o Tentativa de Suicidio, incorporando medidas como el “Botón Amarillo” en la aplicación BASAPP, jornadas de sensibilización, dispositivos de acompañamiento y campañas de difusión, lo que constituye un marco local que debe complementarse con lineamientos específicos para los medios de comunicación;
                 Que, la prevención del suicidio es una tarea comunitaria, y no un deber exclusivo del sistema de salud, por lo que la responsabilidad comunicacional constituye un eje fundamental para el fortalecimiento de los factores protectores, entre ellos el acceso a la información adecuada, la desestigmatización, la construcción de entornos protectores y el acompañamiento familiar;
                Que, el tratamiento mediático respetuoso contribuye a la reducción del daño, mientras que el tratamiento inapropiado puede generar no sólo angustia y morbo social, sino también efectos negativos en personas que atraviesan situaciones de crisis emocionales, ideación suicida o vulnerabilidad psicosocial.
                Que, los medios de comunicación locales cumplen un rol social de enorme relevancia, y que acompañar esta iniciativa no implica limitar la libertad de expresión, sino promover una práctica profesional ética, protectora y humanizada; 
                  Que, la presente ordenanza tiene por objeto aportar recomendaciones al tratamiento del tema del suicidio en notas periodísticas considerado que tras un hecho concreto se verifica la oportunidad para brindar información adicional sobre la prevención, como indicadores de riesgo, señales de advertencia o el poder de la escucha atenta, empática y sin juzgar para prevenir el suicidio;
                Que, por ello, se recomienda informarse e informar correctamente, mostrar solo la información relevante, no buscar causas, razones o motivos simplistas (aun expresados en potencial), resaltar otros aspectos relacionados con la promoción de la vida y la superación de la adversidad;
	Que, si bien desde el Concejo Deliberante de Chascomús se aprobó la Resolución 2233/R, en la que se recomendó la revisión de la forma de comunicar en medios los suicidios acontecidos, en esta oportunidad, esta resolución busca reiterar y ampliar dicha normativa a los fines de que con mayor fundamentación y recursos, sin atropellar la libertad de presa consagrada en la Constitución Nacional, nuestros periodistas y referentes de la comunicación puedan obtener herramientas para informar estos acontecimientos; 
          Es por ello, que de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el presente Cuerpo Deliberativo analice lo solicitado, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.
Por ello, el bloque Cambiemos Chascomús propone el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Objeto: Se plantean los lineamientos de comunicación responsable para medios de comunicación en Chascomús, con el fin de instar, recomendar y promover prácticas adecuadas, preventivas y respetuosas en la cobertura de hechos vinculados al suicidio, protegiendo la identidad de las personas y reduciendo los riesgos asociados a la difusión inapropiada.

Artículo 2°: Protección de la identidad: Se invita a los medios de comunicación a abstenerse de difundir información identificatoria de personas involucradas en hechos de suicidio o tentativa, incluyendo:
a) Nombre, apellido, edad, domicilio o cualquier dato que permita identificarlas.
b) Fotografías, videos o imágenes del lugar, del cuerpo o del entorno inmediato.
c) Cartas, notas, mensajes electrónicos, últimas comunicaciones o información privada.
d) Datos personales de familiares, vecinos o allegados.

Artículo 3°: Información sensible que se recomienda evitar la publicación de:
a) Descripción del método utilizado.
b) Detalles de las circunstancias, procedimientos o tiempos del hecho.
c) Hipótesis personales, conjeturas o interpretaciones sobre motivos o causales.
d) Relatos que contribuyan al sensacionalismo o morbo.

Artículo 4°: Enfoque preventivo: Toda comunicación que aborde la temática se recomienda que preferentemente:
a) Incluir señales de alerta validadas por organismos de salud.
b) Incorporar líneas de ayuda, dispositivos municipales (incluyendo el “Botón Amarillo”), y recursos asistenciales.
c) Promover la búsqueda de apoyo profesional y la importancia del acompañamiento comunitario.
d) Evitar estigmatizaciones, juicios de valor o romantización del suicidio.

Artículo 5°: Protocolo de Comunicación Responsable: El Honorable Concejo Deliberante recomienda al Departamento Ejecutivo difundir, un Protocolo de Comunicación Responsable, basado en recomendaciones de la OMS, Ley 27.130 y Ordenanza 5785/24.

Artículo 6°: Articulación institucional: Se invita a instituciones educativas, ONG, entidades deportivas, clubes sociales, organizaciones religiosas y comunitarias, fuerzas de seguridad, sociedades de fomento y a este Concejo Deliberante a promover estas recomendaciones en sus canales de comunicación.

Artículo 7°: Carácter: La presente resolución es de carácter recomendatorio, garantizando la plena libertad de prensa y expresión, orientándose exclusivamente al cuidado de la salud mental, la protección de derechos personalísimos y la prevención comunitaria del suicidio.

Artículo 8°: Campañas municipales: Se insta a las áreas de comunicación del Municipio y de este Concejo Deliberante de Chascomús a elaborar materiales informativos, capacitaciones y campañas específicas dirigidas a comunicadores, periodistas, responsables de prensa y medios digitales.

Artículo 10º: De forma.-
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